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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Vivienda 

2. Tema de la Iniciativa. Vivienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Suscrita por diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Morena, del Partido del 

Trabajo y de Encuentro Social 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena, PT y PES 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Vivienda 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar a las definiciones a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asignar las atribuciones y obligaciones de la 

secretaría. Actualizar el nombre de la Secretaría de Desarrollo Social por la Secretaría de Bienestar y la Comisión para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra por el Instituto Nacional del Suelo Sustentable. Suprimir el Fideicomiso Fondo Nacional de 

Habitaciones Populares. 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 7º, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY DE VIVIENDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley de Vivienda  

 

Artículo Único: Se reforma la fracción XIV y se adiciona una 

fracción XV al artículo 4; se reforma la fracción V del artículo 7; 

se reforma el primer párrafo del artículo 9; se reforman las 

fracciones III, IV y V del artículo 14; se adiciona un segundo 

párrafo al artículo 15; se reforma el primer párrafo y se adicionan 

las fracciones de la I a la XIX al artículo 16; se reforma el primer 

párrafo del artículo 17; se reforma el primer párrafo y se deroga el 

tercero del artículo 18; se derogan las fracciones III, IV, V, VI, 

IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, se 

reforman las fracciones I, II, y se adiciona la fracción XXIV, 

recorriéndose el orden de la subsecuente al artículo 19; se 

reforman las fracciones de la I a VII y se adiciona un segundo 

párrafo al artículo 22; se deroga la fracción V del artículo 25; se 

reforman las fracciones II, III, IV, VI y VII, y se adiciona una 

fracción IX al artículo 30; se reforma la fracción I y el tercero 

párrafo del artículo 33; se reforma el primer párrafo del artículo 

38; se reforma el segundo y tercer párrafo del artículo 43; se 

reforma el artículo 45 y 47; se reforma el segundo párrafo del 

artículo 55; se reforma el artículo 57, 64 y 66; se reforma el 

segundo párrafo del artículo 69; se reforma el primer párrafo del 

artículo 71; se reforma el artículo 72 y 73; se reforma el segundo 

y tercer párrafo del artículo 75; se reforma el artículo 76; se 

reforma el primer párrafo del artículo 77; se reforman los artículos 

79, 80, 83 y 95, todos de la Ley de Vivienda, para quedar como 
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ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a XII. ... 

 

XIII. Sistema de Información: el Sistema Nacional de 

Información e Indicadores de Vivienda, como el conjunto de 

datos producidos por los sectores público, social y privado, 

organizados bajo una estructura conceptual predeterminada, que 

permita mostrar la situación de la vivienda y el mercado 

habitacional, así como los efectos de las políticas públicas en la 

materia, y 

 

XIV. Suelo: los terrenos física y legalmente susceptibles de ser 

destinados predominantemente al uso habitacional conforme a las 

disposiciones aplicables. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

ARTÍCULO 7.- La programación del sector público en materia 

de vivienda se establecerá en: 

 

I. a IV. ... 

 

V. Los programas de las entidades federativas y municipios. 

 

 

… 

sigue 

 

Artículo 4. ... 

 

I. a XII. ... 

 

XIII. Sistema de Información: el Sistema Nacional de 

Información e Indicadores de Vivienda, como el conjunto de datos 

producidos por los sectores público, social y privado, organizados 

bajo una estructura conceptual predeterminada, que permita 

mostrar la situación de la vivienda y el mercado habitacional, así 

como los efectos de las políticas públicas en la materia;  

 

 

XIV. Suelo: los terrenos física y legalmente susceptibles de ser 

destinados predominantemente al uso habitacional conforme a las 

disposiciones aplicables, y 

 

XV. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano.  

 

Artículo 7. La programación del sector público en materia de 

vivienda se establecerá en:  

 

I. a IV. ... 

 

V. Los programas de las entidades federativas, municipios y 

alcaldías.  
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… 

 

ARTÍCULO 9.- El Programa Nacional de Vivienda será 

formulado por la Comisión, aprobado por el Presidente de la 

República mediante decreto y estará sometido a un proceso 

permanente de control y evaluación, observando lo dispuesto en 

este ordenamiento y, en lo conducente, en la Ley de Planeación y 

la Ley General de Desarrollo Social. 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 14.- El Sistema Nacional de Vivienda estará 

integrado por: 

 

I. a II. ... 

 

 Sin correlativo vigente 
 

III. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores; el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado; el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares y la 

Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito; 

 

IV. La Comisión, y  

 

 

 

 

 

Artículo 9. El Programa Nacional de Vivienda será formulado por 

la secretaría, aprobado por el presidente de la República 

mediante decreto y estará sometido a un proceso permanente de 

control y evaluación, observando lo dispuesto en este 

ordenamiento y, en lo conducente, en la Ley de Planeación y la 

Ley General de Desarrollo Social. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 14. ... 

 

 

I. y II. ... 

 

III. La Secretaría;   

 

IV. La comisión,  el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores; el Fondo de la Vivienda del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado y 

la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito; y 
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V. Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, 

así como los sectores social y privado, en los términos de los 

acuerdos y convenios que al efecto se celebren. 

 

 

ARTÍCULO 15.- Las atribuciones en materia de vivienda serán 

ejercidas por el Gobierno Federal, las entidades federativas y los 

municipios en sus respectivos ámbitos de competencia. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

ARTÍCULO 16.- Corresponde a la Comisión el fomento, la 

coordinación, la promoción y la instrumentación de la política y 

el programa nacional de vivienda del Gobierno Federal, en los 

términos de la presente Ley, la Ley General de Asentamientos 

Humanos y demás ordenamientos aplicables. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

V. Los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios 

y, en su caso, de las alcaldías, así como los sectores social y 

privado, en los términos de los acuerdos y convenios que al efecto 

se celebren. 

 

Artículo 15.  ... 

 

 

 

Las atribuciones que en materia de vivienda tiene el Ejecutivo 

federal serán ejercidas por la secretaría, la comisión y por las 

dependencias y entidades de la administración pública 

federal, según el ámbito de competencia que ésta y otras leyes 

les confieran.  

 

Artículo 16. Corresponde al gobierno federal, por conducto de 

la secretaría:  

 

 

 

 

I. Formular, ejecutar conducir, coordinar, evaluar y dar 

seguimiento a la Política Nacional de Vivienda y el programa 

nacional en la materia, así como proponer, en su caso, las 

adecuaciones correspondientes, de conformidad con los 

objetivos y prioridades que marque el Plan Nacional de 

Desarrollo;  

 

II. Realizar las acciones necesarias para que la política y 

programas de vivienda observen las disposiciones aplicables 
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en materia de desarrollo urbano, el ordenamiento territorial y 

el desarrollo sustentable;  

 

III. Coordinar el Sistema Nacional de Vivienda, con la 

participación que corresponda a los gobiernos de las entidades 

federativas, a los municipios y a los sectores social y privado;  

 

IV. Coordinar, concertar y promover programas y acciones 

de vivienda y suelo con la participación de los sectores 

público, social y privado;  

 

V. Promover que las entidades y dependencias de la 

administración pública federal que realizan acciones de 

vivienda, conduzcan sus actividades y programas en la 

materia conforme a las disposiciones de la presente ley y en 

congruencia con el Programa Nacional de Vivienda;  

 

VI. Impulsar la disposición y aprovechamiento de terrenos 

ejidales o comunales, con la participación que corresponda a 

las autoridades agrarias y de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de promover el 

desarrollo habitacional;  

 

VII. Evaluar y dar seguimiento a la aplicación de fondos 

federales en favor de estados y municipios, y de los sectores 

social y privado que se deriven de las acciones e inversiones 

convenidas, en los términos de las fracciones anteriores;  

 

VIII. Promover e impulsar las acciones de las diferentes 

instituciones de los sectores público, social y privado, en sus 
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

respectivos ámbitos de competencia, para el desarrollo de la 

vivienda en los aspectos normativos, tecnológicos, productivos 

y sociales;  

 

IX. Expedir normas oficiales mexicanas en materia de 

vivienda, considerando los procesos de generación, 

edificación, comercialización y mantenimiento, así como las 

diversas modalidades productivas, en los términos de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización;   

 

X. Participar en la elaboración, revisión y aprobación de las 

Normas Mexicanas que correspondan de acuerdo a su 

competencia y de conformidad a las disposiciones jurídicas 

aplicables;   

 

XI. Promover y apoyar la constitución y operación de 

organismos de certificación y normalización, unidades de 

verificación y laboratorios de prueba a fin de contar con las 

normas y mecanismos que coadyuven a la habitabilidad, 

seguridad y calidad de las viviendas y desarrollos 

habitacionales, de conformidad con las disposiciones 

aplicables;   

 

XII. Fomentar y apoyar medidas que promuevan la calidad de 

la vivienda;   

 

XIII. Promover, en coordinación con las demás autoridades 

competentes, que la vivienda cumpla con las normas oficiales 

mexicanas correspondientes, de conformidad a la ley de la 

materia;   
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV. Coordinar la operación y funcionamiento del Sistema de 

Información;   

 

XV. Participar en la definición de los lineamientos de 

información y estadística en materia de vivienda y suelo, con 

sujeción a la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, así como integrar y administrar el 

Sistema de Información;   

 

XVI. Otorgar asesoría a las autoridades de las entidades 

federativas y municipios que lo soliciten, en la elaboración, 

ejecución y evaluación de programas de vivienda, así como 

para la modernización del marco legal en materia de vivienda 

y suelo;   

 

XVII. Promover los instrumentos y mecanismos que propicien 

la simplificación y facilitación de los procedimientos y 

trámites para el desarrollo integrador de proyectos 

habitacionales en general, y aquellos que le sean 

encomendados para su ejecución, de conformidad con los 

acuerdos y convenios que al efecto se celebren;   

 

XVIII. Coordinar las acciones necesarias para el 

otorgamiento y entrega del Premio Nacional de Vivienda; y   

 

XIX. Las demás que le otorguen la presente Ley u otros 

ordenamientos.  
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ARTÍCULO 17.- La Comisión promoverá que los gobiernos de 

las entidades federativas expidan sus respectivas leyes de 

vivienda, en donde establezcan la responsabilidad y compromiso 

de los gobiernos estatales y municipales en el ámbito de sus 

atribuciones para la solución de los problemas habitacionales de 

sus comunidades. Entre otras tareas y responsabilidades, deberá 

promoverse que: 

 

A.- y B.- ... 

 

ARTÍCULO 18.- Se crea la Comisión como un organismo 

descentralizado, de utilidad pública e interés social, no 

sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Su 

domicilio será en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

 

… 

 

Las atribuciones que en materia de vivienda tiene el Ejecutivo 

Federal serán ejercidas por la Comisión y por las dependencias y 

demás entidades de la Administración Pública Federal, según el 

ámbito de competencia que ésta y otras leyes les confieran. 

 

ARTÍCULO 19.- Corresponde a la Comisión: 

 

I. Formular, ejecutar conducir, coordinar, evaluar y dar 

seguimiento a la Política Nacional de Vivienda y el programa 

nacional en la materia, así como proponer, en su caso, las 

adecuaciones correspondientes, de conformidad con los objetivos 

y prioridades que marque el Plan Nacional de Desarrollo; 

 

Artículo 17. La secretaría promoverá que los gobiernos de las 

entidades federativas expidan sus respectivas leyes de vivienda, 

en donde establezcan la responsabilidad y compromiso de los 

gobiernos de las entidades federativas, municipales y, en su 

caso alcaldías, en el ámbito de sus atribuciones para la solución 

de los problemas habitacionales de sus comunidades. Entre otras 

tareas y responsabilidades, deberá promoverse que: 

 

A. y B. ... 

 

Artículo 18. Se crea la comisión como un organismo 

descentralizado, de utilidad pública e interés social, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio.  

 

 

... 

 

Se deroga  

 

 

 

 

Artículo 19. ... 

 

I. Formular y ejecutar su programa institucional, así como las 

disposiciones y reglas de operación necesarias para llevar a 

cabo las acciones de vivienda del gobierno federal orientadas a 

proteger y garantizar el derecho de las personas a disfrutar de 

una vivienda digna y decorosa, principalmente de la población 

de menores ingresos o en situación de pobreza;  
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II. Realizar las acciones necesarias para que la política y 

programas de vivienda observen las disposiciones aplicables en 

materia de desarrollo urbano, el ordenamiento territorial y el 

desarrollo sustentable; 

 

III. Coordinar el Sistema Nacional de Vivienda, con la 

participación que corresponda a los gobiernos de las entidades 

federativas, a los municipios y a los sectores social y privado; 

 

IV. Coordinar, concertar y promover programas y acciones de 

vivienda y suelo con la participación de los sectores público, 

social y privado; 

 

V. Promover que las entidades y dependencias de la 

Administración Pública Federal que realizan acciones de 

vivienda, conduzcan sus actividades y programas en la materia 

conforme a las disposiciones de la presente Ley y en congruencia 

con el Programa Nacional de Vivienda; 

 

VI. Impulsar la disposición y aprovechamiento de terrenos 

ejidales o comunales, con la participación que corresponda a las 

autoridades agrarias y de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables, a efecto de promover el desarrollo 

habitacional; 

 

VII. … 

 

 

 

 

II. Observar en su programa institucional, y en sus reglas de 

operación, las disposiciones aplicables en materia de desarrollo 

urbano, ordenamiento territorial y desarrollo sustentable;  

 

 

III. Derogada.  

 

 

 

IV. Derogada.  

 

 

 

V. Derogada.  

 

 

 

 

 

VI. Derogada.  

 

 

 

 

 

VII Desarrollar, ejecutar y promover esquemas, mecanismos y 

programas de financiamiento, subsidio y ahorro previo para la 

vivienda, en sus diferentes tipos y modalidades, priorizando la 

atención a la población en situación de pobreza, coordinando su 

ejecución con las instancias correspondientes; 
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VIII. Promover y fomentar las acciones que faciliten el acceso a 

los recursos y al financiamiento público y privado para la 

construcción y mejoramiento de vivienda de los pueblos y 

comunidades rurales e indígenas, así como coordinar, concertar y 

ejecutar los programas que permitan mejorar sus espacios de 

convivencia; 

 

IX. Evaluar y dar seguimiento a la aplicación de fondos federales 

en favor de estados y municipios, y de los sectores social y 

privado que se deriven de las acciones e inversiones convenidas, 

en los términos de las fracciones anteriores; 

 

X. Promover e impulsar las acciones de las diferentes 

instituciones de los sectores público, social y privado, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, para el desarrollo de la 

vivienda en los aspectos normativos, tecnológicos, productivos y 

sociales; 

 

XI. Promover la expedición de normas oficiales mexicanas en 

materia de vivienda, considerando los procesos de generación, 

edificación, comercialización y mantenimiento, así como las 

diversas modalidades productivas, en los términos de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; 

 

XII. Participar en la elaboración, revisión y aprobación de las 

Normas Mexicanas que correspondan de acuerdo a su 

competencia y de conformidad a las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

 

 

VIII. Promover y fomentar las acciones que faciliten el acceso a 

los recursos y al financiamiento para la construcción y 

mejoramiento de vivienda de los pueblos y comunidades rurales e 

indígenas, así como coordinar, concertar y ejecutar los programas 

que permitan mejorar sus espacios de convivencia; 

 

 

IX. Derogada.  

 

 

 

 

X. Derogada.  

 

 

 

 

 

XI. Derogada.  

 

 

 

 

 

XII. Derogada.  
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XIII. Promover y apoyar la constitución y operación de 

organismos de certificación y normalización, unidades de 

verificación y laboratorios de prueba a fin de contar con las 

normas y mecanismos que coadyuven a la habitabilidad, 

seguridad y calidad de las viviendas y desarrollos habitacionales, 

de conformidad con las disposiciones aplicables; 

 

XIV. Fomentar y apoyar medidas que promuevan la calidad de la 

vivienda; 

 

XV. Promover, en coordinación con las demás autoridades 

competentes, que la vivienda cumpla con las normas oficiales 

mexicanas correspondientes, de conformidad a la ley de la 

materia; 

 

XVI. Coordinar la operación y funcionamiento del Sistema de 

Información; 

 

XVII. Participar en la definición de los lineamientos de 

información y estadística en materia de vivienda y suelo, con 

sujeción a la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, así como integrar y administrar el 

Sistema de Información; 

 

XVIII. Otorgar asesoría a las autoridades de las entidades 

federativas y municipios que lo soliciten, en la elaboración, 

ejecución y evaluación de programas de vivienda, así como para 

la modernización del marco legal en materia de vivienda y suelo; 

 

 

XIII. Derogada.  

 

 

 

 

 

 

XIV. Derogada.  

 

 

XV. Derogada.  

 

 

 

 

XVI. Derogada.  

 

 

XVII. Derogada.  

 

 

 

 

 

XVIII. Derogada.  
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XIX. Promover los instrumentos y mecanismos que propicien la 

simplificación y facilitación de los procedimientos y trámites para 

el desarrollo integrador de proyectos habitacionales en general, y 

aquellos que le sean encomendados para su ejecución, de 

conformidad con los acuerdos y convenios que al efecto se 

celebren; 

 

XX. Realizar y promover investigaciones y estudios en materia de 

vivienda, y difundir públicamente sus resultados, así como 

coordinar las acciones necesarias para el otorgamiento y entrega 

del Premio Nacional de Vivienda; 

 

XXI. a XXII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXIII. Promover y apoyar la constitución y operación de 

organismos de carácter no lucrativo que proporcionen asesoría y 

acompañamiento a la población de bajos ingresos para desarrollar 

de mejor manera sus procesos productivos y de gestión del 

hábitat, y 

 

 

XIX. Derogada.  

 

 

 

 

 

 

XX. Realizar y promover investigaciones y estudios en materia de 

vivienda, y difundir públicamente sus resultados; 

 

 

 

XXI. Establecer vínculos institucionales, convenios de asistencia 

técnica e intercambio de información con gobiernos nacionales y 

organismos nacionales e internacionales, en coordinación con las 

autoridades competentes;  

 

XXII. Fomentar y apoyar programas y proyectos de formación 

profesional, actualización y capacitación integral para 

profesionistas, técnicos y servidores públicos relacionados con la 

generación de vivienda, así como para autoproductores, 

autoconstructores y autogestores de vivienda;  

 

XXIII. Promover y apoyar la constitución y operación de 

organismos de carácter no lucrativo que proporcionen asesoría y 

acompañamiento a la población de bajos ingresos para desarrollar 

de mejor manera sus procesos productivos y de gestión del 

hábitat; 
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

XXIV. Las demás que le otorguen la presente Ley u otros 

ordenamientos. 

 

ARTÍCULO 22.- La Junta de Gobierno de la Comisión estará 

integrada por: 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

I. El Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

 

II. El Titular de la Secretaría de Desarrollo Social; 

 

III. El Titular de la Secretaría de Energía; 

 

IV. El Titular de la Secretaría de Economía; 

 

V. El Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

 

VI. El Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales; 

 

VII. El Titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano, y 

 

XXIV. Participar en la elaboración, revisión y aprobación de 

las normas oficiales mexicanas y en las normas mexicanas que 

correspondan de acuerdo a su competencia y de conformidad 

a las disposiciones jurídicas aplicables, y  

 

XXV. Las demás que le otorguen la presente Ley u otros 

ordenamientos.  

 

Artículo 22. ... 

 

 

I. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

preside la Junta;   

 

II. Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

 

III. Secretaría del Bienestar;  

 

IV. Secretaría de Energía;  

 

V. Secretaría de Economía.  

 

VI. Secretaría de Comunicaciones y Transportes;  

 

VII. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y  
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VIII. El Director General de la Comisión, quien fungirá como 

Secretario Técnico, que tendrá voz pero no voto; 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

… 

 

ARTÍCULO 25.- El Director General de la Comisión tendrá la 

representación legal de la misma, además de las facultades y 

obligaciones establecidas por los artículos 22 y 59 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, contará con las siguientes 

facultades: 

 

I. a IV. ... 

 

V. Coordinar el Consejo; 

 

VI. a IX. ... 

 

ARTÍCULO 30.- El Ejecutivo Federal determinará la forma de 

integración del Consejo, atendiendo principios de pluralidad y 

equidad, considerando el régimen federal del país y la 

representatividad de los sectores público, social y privado. El 

Consejo sesionará de manera ordinaria cuando menos una vez por 

semestre, y de manera extraordinaria cuando así se requiera. 

 

 

VIII. ... 

 

 

Los miembros propietarios deberán tener, cuando menos, el 

nivel de Subsecretario, y cada uno de ellos nombrará un 

suplente, quien deberá tener nivel de Director General o su 

equivalente.  

 

... 

 

Artículo 25. ... 

 

 

 

 

 

I. a IV. ... 

 

V. Se deroga.  

 

VI. a IX. ... 

 

Artículo 30. ... 
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El Consejo se integrará con: 

 

I. … 

 

II. El titular de la Comisión, quien fungirá como Coordinador 

General; 

 

III. Representantes del Sector Público Federal; 

 

IV. Representantes de los organismos estatales de vivienda; 

 

V. … 

 

VI. Representantes de entidades de servicio de financiamiento, 

consultoría y titulación para la adquisición de suelo y vivienda; 

 

VII. Representantes de instituciones y organizaciones de la 

sociedad civil y colegios de profesionales, relacionados con la 

vivienda y los asentamientos humanos, y 

 

VIII. Representantes de universidades e instituciones de 

educación superior, relacionadas con la vivienda y los 

asentamientos humanos. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

ARTÍCULO 33.- La Comisión Intersecretarial será presidida por 

el Titular del Ejecutivo Federal, a través del Titular de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano o por quien 

... 

 

I. ... 

 

II. El titular de la secretaría, quien fungirá como coordinador 

general;  

 

III. El titular de la comisión;  

 

IV. Representantes del sector público federal;  

 

V. ... 

 

VI. Representantes de entidades de financiamiento, consultoría y 

titulación para la adquisición de suelo y vivienda;  

 

VII. Representantes de instituciones y organizaciones de la 

sociedad civil y colegios de profesionistas, relacionados con la 

vivienda y los asentamientos humanos;  

 

VIII. Representantes de universidades e instituciones de 

educación superior, relacionadas con la vivienda y los 

asentamientos humanos, y  

 

IX. Representantes de instituciones u organismos que apoyan 

y asesoran la producción social de vivienda.  

 

Artículo 33. ... 
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éste designe y estará integrada por los titulares de las siguientes 

secretarías de estado: 

 

I. Desarrollo Social; 

 

II. a XI. ... 

 

… 

 

El Presidente de la Comisión Intersecretarial podrá ser suplido en 

sus ausencias por quien él mismo determine. Los demás 

integrantes de la Comisión Intersecretarial deberán designar a su 

respectivo suplente, que será el subsecretario o equivalente que 

tenga mayor relación con la materia de vivienda. 

 

… 

 

ARTÍCULO 38.- Para cumplir con el objeto de esta Ley, el 

Ejecutivo Federal, a través de la Comisión y con la participación 

que corresponda a las demás dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, celebrará convenios y acuerdos 

en los términos de esta Ley, los cuales tendrán por objeto: 

 

I. a XIV. ... 

 

… 

 

ARTÍCULO 43.- Se crea el Sistema de Información, que tendrá 

por objeto integrar, generar y difundir la información que se 

requiera para la adecuada planeación, instrumentación y 

 

 

 

I. Del Bienestar.  

 

II. a XI. ... 

 

... 

 

El presidente de la Comisión Intersecretarial podrá ser suplido en 

sus ausencias por quien él mismo determine. Los demás 

integrantes de la Comisión Intersecretarial deberán designar a su 

respectivo suplente, que será el subsecretario, director general, o 

equivalente que tenga mayor relación con la materia de vivienda. 

 

... 

 

Artículo 38. Para cumplir con el objeto de esta Ley, el Ejecutivo 

Federal, a través de la secretaría y con la participación que 

corresponda a las demás dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, celebrará convenios y acuerdos 

en los términos de esta Ley, los cuales tendrán por objeto:  

 

I. a XIV. ... 

 

... 

 

Artículo 43. ... 
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seguimiento de la Política Nacional de Vivienda, así como para el 

fortalecimiento de la oferta articulada de vivienda en el país. 

 

La Comisión integrará y administrará el Sistema de Información, 

el cual se sujetará, en lo conducente, a las disposiciones previstas 

en la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica y se conformará con la información que proporcionen 

las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal en aspectos vinculados con la vivienda y el suelo, así 

como la que permita identificar la evolución y crecimiento del 

mercado con el objeto de contar con información suficiente para 

evaluar los efectos de la política habitacional. 

 

La Comisión propondrá al Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática los indicadores que en materia de 

vivienda deberán considerarse en el levantamiento de censos 

nacionales, encuestas de vivienda, económicas y 

sociodemográficas, y otros conteos. 

 

… 

 

ARTÍCULO 45.- La Comisión diseñará y promoverá 

mecanismos e instrumentos de acceso a la información que 

generen las instituciones públicas y privadas en materia de 

financiamiento para la vivienda, con el fin de que la población 

conozca las opciones que existen en materia habitacional. 

 

 

ARTÍCULO 47.- Los instrumentos y apoyos en materia de 

financiamiento para la realización de las acciones de vivienda 

 

 

 

La secretaría integrará y administrará el Sistema de Información, 

el cual se sujetará, en lo conducente, a las disposiciones previstas 

en la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica y se conformará con la información que proporcionen 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

en aspectos vinculados con la vivienda y el suelo, así como la que 

permita identificar la evolución y crecimiento del mercado con el 

objeto de contar con información suficiente para evaluar los 

efectos de la política habitacional.  

 

La secretaría propondrá al Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática los indicadores que en materia de 

vivienda deberán considerarse en el levantamiento de censos 

nacionales, encuestas de vivienda, económicas y 

sociodemográficas, y otros conteos.  

 

... 

 

Artículo 45. La secretaría, en coordinación con la comisión  

diseñará y promoverá mecanismos e instrumentos de acceso a la 

información que generen las instituciones públicas y privadas en 

materia de financiamiento para la vivienda, con el fin de que la 

población conozca las opciones que existen en materia 

habitacional. 

 

Artículo 47. Los instrumentos y apoyos en materia de 

financiamiento para la realización de las acciones de vivienda 
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serán el crédito, los subsidios que para tal efecto destinen el 

Gobierno Federal y los gobiernos de las entidades federativas y de 

los municipios, así como el ahorro de los particulares y otras 

aportaciones de los sectores público, social y privado. 

 

 

La Comisión fomentará esquemas financieros y programas que 

combinen recursos provenientes del crédito, ahorro, subsidio y 

otras aportaciones, para generar opciones que respondan a las 

necesidades de vivienda de los distintos sectores de la población, 

preferentemente de los que se encuentren en situación de pobreza 

y a los productores sociales. 

 

ARTÍCULO 55.- El Gobierno Federal desarrollará y fomentará 

instrumentos de seguro y garantía para impulsar el acceso al 

crédito público y privado a todos los sectores de la población, 

preferentemente el destinado a la población en situación de 

pobreza. 

 

Las dependencias y entidades que otorguen créditos para vivienda 

con recursos fiscales, deberán proporcionar la información de los 

beneficiarios a la Comisión, quien la remitirá a la Secretaría de 

Desarrollo Social para su integración en el padrón único de 

beneficiarios previsto en la Ley General de Desarrollo Social. 

 

ARTÍCULO 57.- El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores; el Fondo de la Vivienda del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado; 

el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares y la 

Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, 

serán el crédito, los subsidios que para tal efecto destinen el 

gobierno federal y los gobiernos de las entidades federativas, los 

municipios y en su caso las alcaldías, así como el ahorro de los 

particulares y otras aportaciones de los sectores público, social y 

privado. 

 

La secretaría fomentará esquemas financieros y programas que 

combinen recursos provenientes del crédito, ahorro, subsidio y 

otras aportaciones, para generar opciones que respondan a las 

necesidades de vivienda de los distintos sectores de la población, 

preferentemente de los que se encuentren en situación de pobreza 

y a los productores sociales.  

 

Artículo 55. ... 

 

 

 

 

 

Las dependencias y entidades que otorguen créditos para vivienda 

con recursos fiscales, deberán proporcionar la información de los 

beneficiarios a la secretaría, quien la remitirá a la Secretaría del 

Bienestar para su integración en el padrón único de beneficiarios 

previsto en la Ley General de Desarrollo Social. 

 

Artículo 57. La comisión, el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores; el Fondo de la Vivienda del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores 

del Estado y la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional 

de Crédito, deberán emitir reglas de carácter general que permitan 
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deberán emitir reglas de carácter general que permitan canalizar 

recursos a tasas preferenciales para la población de bajos recursos, 

así como la movilidad habitacional en viviendas financiadas por 

ellos, mediante procedimientos para facilitar, en su caso, el 

arrendamiento o transmisión del uso por cualquier título de dichas 

viviendas. 

 

ARTÍCULO 64.- Las instancias que otorguen subsidios federales 

en materia de vivienda, deberán proporcionar la información de 

los beneficiarios a la Comisión, quien la remitirá a la Secretaría de 

Desarrollo Social para su integración en el padrón único de 

beneficiarios previsto en la Ley General de Desarrollo Social. 

 

ARTÍCULO 66.- El Gobierno Federal, por conducto de la 

Comisión y con la participación de las demás dependencias y 

entidades competentes de la Administración Pública Federal, 

instrumentará acciones, programas y estímulos que induzcan la 

colaboración y coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas y municipios, así como la participación de propietarios 

y desarrolladores, para generar suelo con servicios, 

preferentemente para beneficio de la población en situación de 

pobreza, marginación o vulnerabilidad y de los productores 

sociales de vivienda, para lo cual celebrará los convenios y 

acuerdos necesarios. 

 

ARTÍCULO 69.- Los programas apoyados con recursos de las 

dependencias, entidades u organismos federales, que se destinen a 

la constitución de reservas territoriales y de aprovechamiento de 

suelo para su incorporación al desarrollo habitacional, deberán 

observar los planes y programas de desarrollo urbano vigentes de 

canalizar recursos a tasas preferenciales para la población de bajos 

recursos, así como la movilidad habitacional en viviendas 

financiadas por ellos, mediante procedimientos para facilitar, en 

su caso, el arrendamiento o transmisión del uso por cualquier 

título de dichas viviendas. 

 

 

Artículo 64. Las instancias que otorguen subsidios federales en 

materia de vivienda, deberán proporcionar la información de los 

beneficiarios a la Secretaría, quien la remitirá a la Secretaría del 

Bienestar para su integración en el padrón único de beneficiarios 

previsto en la Ley General de Desarrollo Social. 

 

Artículo 66. El gobierno federal, por conducto de la secretaría y 

con la participación de las demás dependencias y entidades 

competentes de la administración pública federal, instrumentará 

acciones, programas y estímulos que induzcan la colaboración y 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y 

municipios, así como la participación de propietarios y 

desarrolladores, para generar suelo con servicios, preferentemente 

para beneficio de la población en situación de pobreza, 

marginación o vulnerabilidad y de los productores sociales de 

vivienda, para lo cual celebrará los convenios y acuerdos 

necesarios.  

 

Artículo 69. ... 
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las entidades federativas y los municipios. 

 

Cuando se trate de suelo de origen ejidal o comunal, la promoción 

de su incorporación al desarrollo urbano deberá hacerse con la 

intervención de la Comisión para la Regularización de la 

Tenencia de la Tierra, en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

 

ARTÍCULO 71.- Con el propósito de ofrecer calidad de vida a 

los ocupantes de las viviendas, la Comisión promoverá, en 

coordinación con las autoridades competentes tanto federales 

como locales, que en el desarrollo de las acciones habitacionales 

en sus distintas modalidades y en la utilización de recursos y 

servicios asociados, se considere que las viviendas cuenten con 

los espacios habitables y espacios auxiliares suficientes en 

función al número de usuarios, provea de los servicios de agua 

potable, desalojo de aguas residuales y energía eléctrica que 

contribuyan a disminuir los vectores de enfermedad, así como 

garantizar la seguridad estructural y la adecuación al clima con 

criterios de sustentabilidad, eficiencia energética y prevención de 

desastres, utilizando preferentemente bienes y servicios 

normalizados. 

 

… 

 

… 

 

ARTÍCULO 72.- La Comisión, con base en el modelo normativo 

que al efecto formule, promoverá que las autoridades competentes 

expidan, apliquen y mantengan en vigor y permanentemente 

 

 

Cuando se trate de suelo de origen ejidal o comunal, la promoción 

de su incorporación al desarrollo urbano deberá hacerse con la 

intervención del Instituto Nacional de Suelo Sustentable, en los 

términos de las disposiciones aplicables.  

 

 

Artículo 71. Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los 

ocupantes de las viviendas, la secretaría promoverá, en 

coordinación con las autoridades competentes tanto federales 

como locales, que en el desarrollo de las acciones habitacionales 

en sus distintas modalidades y en la utilización de recursos y 

servicios asociados, se considere que las viviendas cuenten con 

los espacios habitables y espacios auxiliares suficientes en 

función al número de usuarios, provea de los servicios de agua 

potable, desalojo de aguas residuales y energía eléctrica que 

contribuyan a disminuir los vectores de enfermedad, así como 

garantizar la seguridad estructural y la adecuación al clima con 

criterios de sustentabilidad, eficiencia energética y prevención de 

desastres, utilizando preferentemente bienes y servicios 

normalizados.  

 

... 

 

... 

 

Artículo 72. La secretaría , con base en el modelo normativo que 

al efecto formule, promoverá que las autoridades competentes 

expidan, apliquen y mantengan en vigor y permanentemente 
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actualizadas disposiciones legales, normas oficiales mexicanas, 

códigos de procesos de edificación y reglamentos de construcción 

que contengan los requisitos técnicos que garanticen la seguridad 

estructural, habitabilidad y sustentabilidad de toda vivienda, y que 

definan responsabilidades generales, así como por cada etapa del 

proceso de producción de vivienda. 

 

Aquellas localidades que no cuenten con las disposiciones 

previstas en el párrafo anterior, tomarán como referente el modelo 

formulado por la Comisión. Este modelo incluirá requisitos 

técnicos que garanticen la seguridad estructural, la habitabilidad, 

la eficiencia y sustentabilidad de la vivienda. 

 

ARTÍCULO 73.- Las acciones de suelo y vivienda financiadas 

con recursos federales, así como las de los organismos que 

financien vivienda para los trabajadores en cumplimiento a la 

obligación que consigna el artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, deberán observar los 

lineamientos que en materia de equipamiento, infraestructura y 

vinculación con el entorno establezca la Secretaría de Desarrollo 

Social, escuchando la opinión de la Comisión para cada grupo 

objetivo de la población, a fin de considerar los impactos de las 

mismas, de conformidad con lo establecido en la Ley General de 

Asentamientos Humanos y demás disposiciones aplicables. 

 

 

ARTÍCULO 75.- Con la finalidad de promover una adecuada 

convivencia social, la administración y mantenimiento de 

conjuntos habitacionales y en general de la vivienda multifamiliar 

quedará a cargo o dirección de los usuarios, conforme a las 

actualizadas disposiciones legales, normas oficiales mexicanas, 

códigos de procesos de edificación y reglamentos de construcción 

que contengan los requisitos técnicos que garanticen la seguridad 

estructural, habitabilidad y sustentabilidad de toda vivienda, y que 

definan responsabilidades generales, así como por cada etapa del 

proceso de producción de vivienda.  

 

Aquellas localidades que no cuenten con las disposiciones 

previstas en el párrafo anterior, tomarán como referente el modelo 

formulado por la secretaría. Este modelo incluirá requisitos 

técnicos que garanticen la seguridad estructural, la habitabilidad, 

la eficiencia y sustentabilidad de la vivienda. 

 

Artículo 73. Las acciones de suelo y vivienda financiadas con 

recursos federales, así como las de los organismos que financien 

vivienda para los trabajadores en cumplimiento a la obligación 

que consigna el artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, deberán observar los lineamientos 

que en materia de equipamiento, infraestructura y vinculación con 

el entorno establezca la secretaría, escuchando la opinión de la 

comisión para cada grupo objetivo de la población, a fin de 

considerar los impactos de las mismas, de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y demás 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 75. ... 
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disposiciones aplicables. 

 

La Comisión promoverá que las autoridades locales expidan 

instrumentos normativos que regulen dichos conjuntos y sus 

diversos regímenes de propiedad, atendiendo a las distintas 

regiones, tipos y condiciones culturales y urbanas de la población; 

 

 

La Comisión podrá emitir opiniones, cuando las entidades 

federativas se lo soliciten, respecto a la implementación de 

programas y acciones que permitan elevar la calidad de la 

vivienda y eficientar sus procesos productivos. 

 

ARTÍCULO 76.- La Comisión promoverá que las autoridades de 

las entidades federativas y los municipios celebren acuerdos y 

convenios con los sectores social y privado, que tengan por objeto 

el mejoramiento de las condiciones de convivencia, impulsar la 

dotación y administración de la infraestructura, los equipamientos 

y los servicios urbanos necesarios, así como el financiamiento 

compartido para el adecuado mantenimiento sustentable de las 

unidades y desarrollos habitacionales. 

 

 

ARTÍCULO 77.- La Comisión fomentará la participación de los 

sectores público, social y privado en esquemas de financiamiento 

dirigidos al desarrollo y aplicación de ecotécnicas y de nuevas 

tecnologías en vivienda y saneamiento, principalmente de bajo 

costo y alta productividad, que cumplan con parámetros de 

certificación y cumplan con los principios de una vivienda digna y 

decorosa. 

 

 

La secretaría y la comisión promoverán que las autoridades 

locales expidan instrumentos normativos que regulen dichos 

conjuntos y sus diversos regímenes de propiedad, atendiendo a las 

distintas regiones, tipos y condiciones culturales y urbanas de la 

población;  

 

La secretaría podrá emitir opiniones, cuando las entidades 

federativas se lo soliciten, respecto a la implementación de 

programas y acciones que permitan elevar la calidad de la 

vivienda y eficientar sus procesos productivos.  

 

Artículo 76. La secretaría y la comisión promoverán que las 

autoridades de las entidades federativas y los municipios celebren 

acuerdos y convenios con los sectores social y privado, que 

tengan por objeto el mejoramiento de las condiciones de 

convivencia, impulsar la dotación y administración de la 

infraestructura, los equipamientos y los servicios urbanos 

necesarios, así como el financiamiento compartido para el 

adecuado mantenimiento sustentable de las unidades y desarrollos 

habitacionales.  

 

Artículo 77. La secretaría y la comisión fomentará la 

participación de los sectores público, social y privado en 

esquemas de financiamiento dirigidos al desarrollo y aplicación de 

ecotécnicas y de nuevas tecnologías en vivienda y saneamiento, 

principalmente de bajo costo y alta productividad, que cumplan 

con parámetros de certificación y cumplan con los principios de 

una vivienda digna y decorosa. 
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… 

 

ARTÍCULO 79.- La Secretaría de Economía, considerando la 

opinión de la Comisión, dictará las disposiciones necesarias para 

regular y orientar la transferencia de tecnología aplicable a la 

vivienda y establecer por sí o a través de organismos nacionales 

de normalización las normas mexicanas relativas a la calidad y 

desempeño de bienes y servicios básicos para la construcción de 

vivienda. 

 

ARTÍCULO 80.- Las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal apoyarán de manera prioritaria la 

aplicación de las normas a que se refiere este capítulo. La 

Comisión promoverá el reconocimiento público de aquellos 

agentes que realicen sus acciones bajo los criterios señalados en la 

presente Ley. 

 

ARTÍCULO 83.- La Comisión promoverá el uso de materiales y 

productos que contribuyan a evitar efluentes y emisiones que 

deterioren el medio ambiente, así como aquellos que propicien 

ahorro de energía, uso eficiente de agua, un ambiente más 

confortable y saludable dentro de la vivienda de acuerdo con las 

características climáticas de la región. 

 

 

 

ARTÍCULO 95.- Toda persona podrá denunciar ante la Comisión 

o ante otras autoridades competentes todo hecho, acto u omisión 

que produzca o pueda producir daños al ejercicio de los derechos 

 

... 

 

Artículo 79. La Secretaría de Economía, considerando la opinión 

de la secretaría, dictará las disposiciones necesarias para regular 

y orientar la transferencia de tecnología aplicable a la vivienda y 

establecer por sí o a través de organismos nacionales de 

normalización las normas mexicanas relativas a la calidad y 

desempeño de bienes y servicios básicos para la construcción de 

vivienda. 

 

Artículo 80. Las dependencias y entidades de la administración 

pública federal apoyarán de manera prioritaria la aplicación de las 

normas a que se refiere este capítulo. La secretaría promoverá el 

reconocimiento público de aquellos agentes que realicen sus 

acciones bajo los criterios señalados en la presente Ley.  

 

 

Artículo 83. La secretaría y la comisión promoverán el uso de 

materiales y productos que contribuyan a evitar efluentes y 

emisiones que deterioren el medio ambiente, así como aquellos 

que propicien ahorro de energía, uso eficiente de agua, un 

ambiente más confortable y saludable dentro de la vivienda de 

acuerdo con las características climáticas de la región. Lo 

anterior, de conformidad con la normatividad aplicable en la 

materia.  

 

Artículo 95. Toda persona podrá denunciar ante la secretaría o 

ante otras autoridades competentes todo hecho, acto u omisión 

que produzca o pueda producir daños al ejercicio de los derechos 
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establecidos en esta Ley o contravengan sus disposiciones y de los 

demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con la 

vivienda. 

 

establecidos en esta Ley o contravengan sus disposiciones y de los 

demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con la 

vivienda.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 

Populares continuará cumpliendo con sus fines y objetivos hasta 

en tanto se lleve a cabo su extinción, conforme a las disposiciones 

que resulten aplicables; una vez que ello suceda, la comisión 

asumirá las atribuciones que se le conceden conforme a lo 

dispuesto en este decreto. 

 

Tercero. En el primer año natural, posterior a la expedición del 

presente decreto, la comisión transferirá a la secretaría el sistema 

de información referido en el artículo 4o. de la Ley de Vivienda. 

 


